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Medellín, 19 de octubre de 2008

Comunicado de prensa

Una mirada actual al sistema de Protección Social
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Poner fin a la intermediación que ha sido fuente de corrupción es la propuesta del Representante a la Cámara en Antioquia por el Polo Democrático Alternativo, el médico German Enrique Reyes Forero, en el Foro “Una mirada al actual sistema de Protección Social en Colombia”, realizado el pasado viernes 17 de octubre de 2008 en la Facultad Nacional de Salud Pública y en el que participaron, además, los médicos salubristas Saúl Franco Agudelo, Fabio Alberto Henao Acevedo y Alejandro Hernán Quintero Galeano, ginecoobstetra, quienes hicieron énfasis en el fallo de la Corte Constitucional sobre la Sentencia T760 del 31 de julio de 2007, la cual, a pesar de sus falencias, marca un hito supremamente importante en la jurisprudencia nacional sobre el tema del Derecho a la Salud.
Durante el desarrollo de la actividad académica, los expositores informaron que la Sentencia fue motivada por una avalancha de tutelas interpuestas por los usuarios.  Saúl Franco afirmó que la Sentencia surgió de la preocupación de la Corte Constitucional por establecer un ordenamiento jurídico en el país para tratar de resolver los principales problemas allí contenidos, pasar de la individualidad de las tutelas a un planteamiento global y buscar soluciones reales a un problema que día a día afecta a más y más colombianos.  “Datos estadísticos incluidos en la misma Sentencia muestran que en 1999 se produjeron 21.301 tutelas sobre el derecho a la salud; en 2005 se produjeron 81.017 tutelas, lo que significa que en seis (6) años se cuadruplicó el número de sentencias por este motivo”, afirmó el médico salubrista.

Inconformidad de los usuarios con la clasificación del sisben, inconsistencia de la cobertura familiar del aseguramiento, existencia de población afiliada al régimen subsidiado sin carné, negación de la atención por traslado del municipio, cambios de EPS sin consentimiento del usuario,  negación de traslado de EPS y selección adversa, restricción de la red de servicios (incluso en los casos de urgencias), entrega parcial de medicamentos, exigencia de fotocopias para todo servicio, continuación de las filas y dificultades para la entrega de los fichos, inconsistencias en las bases de datos del Asegurador y del Prestador, amedrentamiento –mediante firmas de pagarés- a que es sometida la gente para recibir la atención, desconocimiento por parte de los usuarios de las rutas de gestión y de los mecanismos de exigibilidad del derecho a la seguridad social integral, son sólo algunas de las barreras que encuentran los usuarios de los servicios de salud al momento de acudir a un centro o institución prestadora de este servicio, así lo manifestaron los expositores, quienes, además, cuestionaron el papel de la Universidad como conciencia crítica de la Nación y deploraron la mentalidad mercantilista que inculcan muchas facultades de Medicina a los médicos y profesionales de la salud que recién egresan de sus claustros.
Finalmente, el congresista German Reyes enfatiza en la necesidad de aprovechar, de todas maneras, el fallo de la Corte Constitucional, así sea limitado desde el punto de vista del derecho fundamental, mientras que los usuarios, que se constituyen en fichas clave del sistema de seguridad social, deben continuar exigiendo del Estado la garantía y el respeto por el derecho fundamental a la salud, determinante del bienestar y la calidad de vida de la humanidad.
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